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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(O. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
'¿u importante salud.

GOBIERNO
»E LA .

provincia de Zapagoza.

Circular.

Dirección general de Ren
tas Estancadas y Laterías en co- 

. municacion fecha 50 de Noviem
bre último medícelo siguiente: 

‘‘T^Varias Adir/mistraciones de 
■'ffaciendá pública han espiieslo á 

' ésto Cénlro/Direclivplós cuantio
sos perjuicios qtié srdi'e el Teso
ro por que en los espedionles de 
arriendo de puestos públicos, de 
venta de maderas, pa>lo^ y bello
ta y otros de apiobechamiento 
común de los pueblos, los rema-t 
tantos no otmgan la opmluna es
critura de áYficiMá: y’dé fianza 
^ue sp, estipula c^yno garantía al 
contrato.

Ésta ¿hcunsWtih dá mdtivo 
y que s$ eluda la Ley de papel 1 

" ' sellado, dqapdó dé emplear en 
aquellos'instrumentos', (|uc de

' bían "otorgar el que en-la misma 
se determina: por cuya Dizon so 
dirige á V.S. éncar^fútó adop
te las ñiedídas*' qifé’ ló: sugiera su 
acreditado celo, en fabor de los 
intereses públicos, á fin de (pie 
siempre (pie en los contratos es

* Apresados se establezca el otorga
miento de las Vefénda^' escritu
ras, se obligue á verificarlo á los

rematantes, cvitahdósc por 
medio la defraudación (pie Se 
infiere al Testw.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 50 de .Nóvieinbrc 
de 1866, —P. 0. G., Secadesv»

Lo que se inséria’én osle pe 
riódico oficial para eoiiocimienlo 
del público y irías exacto cumpli
miento de cuanto si?'previene.

Zaragozii 19 de Diciembre de 
1866.—Antonio dé Candalija.

1 Los Srcs. Alcaldes de los pue
blos de ésta provincia, Inspecló- 
res de vigilancia Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto 
ridad procurarán la captura del 
súbdito portugués Joaquín Lucio 
do Kigueiredo y Lima y en el ca
so de ser habido lo pondrán á mi 
disposición.

Zaragoza 2Q d,e Diciembre de 
1866.—Antorio de Canda 1 ija.

lOÍ LLÍL^II

D. Atanasio Tuñon, Caballero de la 
C Real y distinguida orden do,Carlos

Tercero. Auditor lloirirario de Ma
rina. y Juez de primera instancia 
deí distrito de San Pablo de Zara
goza.
Hago saber: Que en dicho 

juzgado y por la escribanía del 
que refreúda penden autos insta
dos por D. Mariano del Pon con
tra Jdsefa Anzon' sobré reclama
ción de cierto crédito, he acorda
do se proceda á la venta en su
basta pública que tendrá Jugar 

■ el día 10 de Enero próximo vi
niente á las 11 de su mañana en 
la sala Audiencia de este juzga
do, de nna viña sita en el térmi-

Oittn,— udnt ob uy'morj 

no de Guorte de cabida de un 
cahíz y un cuartal, equivalente á 
47 áreas G8 ccnlíáreas retasada 
en L,0OOrs. la cual se adjudica- 
raí a faíor del mejor postor.

Dado en Zaragoza á 16 de Di
ciembre de 1866.—AlánasioTu 
ñon.-Gor mandado deS. S., Juan 
D. Ambroj. ■

Por el presente primer pregón 
y edicto, cito, Hamo y emplazo á 
Juan Caslarigs para que en el tér
mino de nueye dias comparezca 
en este juzgado para la práctica 
de cierta diligencia acordada en 
espediente de ejecución de senten
cia promovida en causa conlra.el 
■mismo Sobre abusos como presta
mista, apercibido que de no ve- 
níicarláte parará el [>erjuicio que 
haya lugar. ,

Dado en Zaragoza á 19 de Di
ciembre de 1866.—Atanasio Tu* 
ñon.—Por ma’ndado deS. S. Jus- 
Xo Emperador. .

' b <r 'Uj ; a1

Por el presente primer qdiclo 
y pregón, cito, llamo y emplazo 
á José Robres y Perez natural 
y vecino de Torres de Berrellen, 
soltero, de 57 años de edad, la
brador. para que en el término.de 
nueve dias comparezca en este 
mi Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo y otros me 
hallo instruyendo sobre homicidio 
do Mariano Razan de igual ve
cindad; pues si asi lo hiciere se 
le oirá y adminis.trará justicia pa- 
.rándole el perjuicio que haya lu
gar. Dado de Zaragoza á 19 de 
Diciembae de 1866.—Atanasio

Tuñón.— Por mandado de S S., 
Justo Emperador.

D José de Orozco y Zúñiga, Te- 
niente'General de los1 Ejércitos 
Nacionales, Capitán General del 
distrito milital de Aragón etc. V 
D. José Ramón Saiichcz del 

j. Aguila, Auditor de Guerra de 
dicho distrito, y como tal.Magis
trado de la Audiencia del Ter- 

' íftmió j

Por el presente se cita, llama 
y emplaza á cuantos se crean con 
derecho á los bienes de D. Fran
cisco Vázquez Vértica, natural de 
Barcelona, Subteniente deja 6? 
compañía d,el u2.° Batallón del Re- 

¿gimiendo.Infantería de * ExiTema - 
dura núm, 15, que falleció en es
tá plaza el día 19 de Julio último 
á lin de que, en el lér-minq je 50 
dias se presenten en este Tribu- 
n.il á deducir <d derecho d¿ ¿iti 
se crean asistidos, pues.asi lo ten
go acordado en el cspeJiepíe de 
testaipenlaría formado dc efic^ y 
pendiente en este Juzgado de 
Guerra. ■ . ,

Dado en la.cjudad de Zaragoza 
á 17 de Diciembre/ de 1.866.— 
José de Orozco.—José Ramón 
.Sánchez del Aguila.—Por man
dado de S. E., Anlouio/Eas'aiio.

D. Miguel Wenceslao de Olal Rodrí
guez déla Vega, Abogado dql ilus
tre colegio de Zaragoza y Juez de 
prnnéra in^lancia de la villa de 
Ateca y su partido etc. ,
Hace saber por este. edicto á 

MiguerHuierro y Villar, dé esta
do casado y residente en Aláma 
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durante el mes do Junio del pró
ximo pasado año, que la causa se - 
guida conlra Felipe Lorsobre hur
to de unas bolinas de charol al 
mismo, ha sido egecutoriado, ó 
ignorándos) el paradero del per
judicado Hierro, se le cita, llama 
y emplaza a fin de que se presen
te en la escribanía del que refren
da para cir la nolificocion de la 
sentencia, por que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lu- ! 
gar. ,

Dado en Ateca á 16 de Diciem
bre de 1866.—Miguel Wences
lao de Ota!.—De su orden, Felipe 
Lozano.

D. Jacinto déla Peña, Juez de pri
mera instancia de Calalayud y su 
partido.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo por primer pregón y edic
to á D. Bernardo Rovincho.n re
presentante de la empresa deno
minada «Pareos Salens» en las 
obras de construcción de la vía 
férrea de Madrid á Zaragoza en 
los términos de esta ciudad; para 
que en el término de nuexa dias 
primores siguientes se presente 
en esto Juzgado para hacerle sa 
ber cierta providencia acordada 
¡en las diligencias de egecucion de 
sentencia en la causa formada 
contra LuisGimeno y otros sobre 
hurlo de yerros. ' ' .

Dado en la ciudad de Calalayud 
á 18 de Diciembre de 1866.— 
Jacinlódcla Peña.—D. S. 0., Ni
colás Oerez.

D. Pablo Lezcano del Valle. Juez de 
' primera instancia de La Almunia y
J su partido. h* 

Por el presente cito, llamo y los arts. SV y 98 de la ley elec-
cmplazo á Manuel López Castillo
(a) Pelecho, vecino de Grisen, pa
ra que en el término de nueve 
á contar desde el que tenga lugar 
la inserción de este edicto en el 
Bolctin oficial de la provincia, 
comparezca eu este Juzgado para 
hacerle siibcr una providencia ju
dicial referente á la causa crimi
nal que se le sigue sobre heridas 
á Erancisco Castillo; pues en otro 
casóse hará saber én los estrados 
delTribunal por su rebeldía.

Dado en La Almunia á 18 de 
Diciembre de 1866.—Pablo Lez
cano.—D. S.O., Ramón Berdejo»

D. Juan Pallares y Vaquero, Subte
niente Abanderado del Batallón 
Provincial de Zaragoza, y Fiscal 
del Consejo de Guerra perma|- 
nente.
Hallándose ausente de esta pla-, 

za el paisano Bernardino de Gra-

D. Teodoro Aspas, Juez da primera 
instancia de £Sle partido de Egea 
de los Caballeros.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á los que crean con de
recho á la sucesión intestada do 

‘ Manuel Abadía vecino que fue de 
esta villa y comparezcan en el 
término dé 50 dias á contar des- 
feqüe el presenté sea inserto en 

l Boletín oficial de la provincia 
á dcducirlb ante esté juzgado 
pues asi lo tengo acordado en 

i aú,to de este dia á inslancia de 
' Francisco Abadía, Catalina Aba
' día, Nicolasa Abadía, y Fermín 
1 Becicat como esposo de Petra । Abadía.

Dado en Egea do los Caballé-

cía (a) el chalo, de oficio cochero ’ 
habitante en la calle de la More
ría Cerrada á quien estoy encau
sando por el delito de defraudador 
á la Hacienda pública y por ocu
pación de armas prohibidas y car
tuchería embalada, usando de la 
jurisdicción que S. M. tiene con
cedida en estos casos por sus. Rea
les, ordenanzas á los oficiales del 
ejército, por el el presente llamo, 
cito y emplazo por primer edicto 
y pregón á dicho Bernardino Gra
cia, señalándole la cárcel públi
ca de esta capital donde deberá 
presentarse dentro del término 
de 50 dias que se cuentan desde 
la fecha, á dar sus descargos y 
defensas; y de no comparcer en 
el referido plazoise seguirá la cau
sa y so sénlenciará en rebeldia 
por el Consejo de guerra perma- 
nenlesin más llamarle ni empla
zarle por ser esta la voluntad de 
S. ff

Fíjese y pregónese osle edicto 
cu Zaragoza á los 20 diss de Di
ciembre de 1866.—Juan Pallarás. 
—Por su mandado, Antonio R. 
Balis(a.

D. José Esléban, Juez de primera 
instancia de la villa de BeIchite y 
su partido •
Por el presente hago saber: 

que en este mi juzgado pende es
pediente sobre inclusión en las 
listas electorales de Diputados á 
Corles, instado por Mariano Bc- 
nedí vecino del Villar de los Na-
varróSí en el cual tengó acordado 
por auto de 12 del que cursa que 
se publique por medio de 'edictos| 
y léi'mino de 20 dias la prelen-i 
sidn que solicita , eL Benedi, en 
la forma y h'rodo que provienen

' toral vigente. ■ 
Dado cii Belchilé á 15 de Dí-

cíembre de 1866.—José Esteban 
— P. S. 0. Pedro Carrillo.

^.5* f- / Qb i?
ros á l.° de Diciembre de 1866. '■ santío en metalicé Tb's demás con
—Teodoro Aspas, por su man
dado, José Omedas.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.
Por el presente se cita llama y 

emplaza por tercer edicto á^Am
brosio de Gracia, natural de A'l- 
balale del Arzobispo, vecino y 
residdnle en Rueda dé Jalón, de 
estado soltero, de oficio jornale
ro, de 95 años de edad, para que 
en el preciso término de 9 días 
comparezca en este juzgado á oir 
una notificación, procedente del 
espediente de ejecución de sen
tencia de la cansa seguida centra 
el mismo sobre hurlo, apercibido 
que de no verificarlo, se seguirá 
el espediente adelante, parándole 
en su virtud, el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la ciudad dé Zaragoza? 
á 15 de Diciembre de 1866.— 
José Antonio de la Campa, por 
mandado de S. S., Fernando 
B roquera.

Por el'presente llamo, cito y 
emplazo á Domingo Bobadilla, 
por tercer edicto y pregpp, para 
que en ‘el término de 9,dias se 
presente en este juzgado á coq - 
testar á los cargos que io j/^sq)- 
tan en causa que instruyo sobre 
hur|o de una manta ¿ Justo 
Blanco, pues pasado dicho tér-| 
mino sin presentarse, le parará, 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 17 de; 
Diciembre de 1866.—José An-; 
Ionio dé la Canípa, D. $. 0. To-, 
más Lorbés. > r ।

ADMINISTRACION
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza* 

SUBSIDIO.

Examinadas las cuentas cor
rientes délos pueblos y años quo 
á continuación se ¿sprésán por la I 
Condnbucion de Subsidio y hallán- ; 
dose descubiertos por losconcep- 
tos y cantidades que también sé 
anotan, es de absoluta necesidad 
que los Sres. Alcaldes remitan á 
esta Administración en el término 
de ocho dias, á contar desde la 
fecha de la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial, los reci
bos equivalentes á los indicados 
débitos para su furmatlzacjpq, . en 
lo que respeta á los participes de 
Municipales, premio de cobranza, 
del Recaudador y de uno por 100 
de formación de Matricula, ingre-

céplós dentro del mismo plazo; 
pues en otro caso me veré en la 
sensible necesidad de adoptar 
otras medidas hasta que se cum
plimente tan importante servicio.

Por 1860.
Sigiles, provinciales 8,774: to

tal 8,774.
iy 4862. í í '

Malejan. Alcdldc 102; lolal

, Por 1865 61. . ,
Artieda. Recaudador 

total i ,555.
Calcena. Recaudador 

total 9,656;

1,555;

9,G56;

Embid de Ariza. quintas par
tes, Provincjales 1,079; Munici- 
pa les 5^8,51; lo la I 4,910.

Lorigas, id. Municipales 7,859; 
total 7,859.

Lorbés. Administración 1,518; 
total 1,518.

Luesmat Recaudador 5,227; 
total 5,227.
^Mesones. Recaudador 5,817; 
total 5,817.

Míanos. Adminislrabion 549; 
total 549í-' ■ / b' ¡ yr -

Ruesla. Recaudador 5,295; 
Aldalde 2,551; total 7,626.

Sanled. Alcalde 577; lolal 577.
Por 1864-65.

Torrehipaja. Municipales 6; to
tal 6. i . ¿

Por 1865-66.
Aguilon. Recaudador 005; to

tal 005. ..
Albela. Recaudador2,460; Al

calde 652; total 5,092.
Almonacid de la Cuba. Recau

dador 7,545; Alcalde 1,952; to
tal 9,477.

Almochucl. Provinciales 060; 
Municipales 7,758; Recaudador 
1,252; Alcalde 525; total 9,553.

Ardisa. Municipales 4,202; Re
caudador 1,578; Alcalde 554; 
lolal 6,514. .

Arlieda. Municipales 10,895, 
Recaudador 1,752; /Alcalde 451, 
total 15,098.

Bagues. Municipales 5,045, 
quintas parles provinciales 174;

¡ Recaudador 1,010; Alcalde 258; 
¡ total 4,487.

Berdejo. Municipales001: Re
caudador 5,058; Alcalde 781; to
tal 5,840. .

Retrueco. Recaudador 1,296;
Alcalde 552; total. 1,628. ' '

Riel. Alcalde 4,477; tola] 
4,477

Bijuesca. Municipales 21,029; 
Rec.or 9,729 ; Alcalde 2,500; to
tal 55,258.

Bordalba. Provinciales 3,800; 
Municipales 26,600; Recaudador 
9,925; Administración 117; Al
calde 2,554; total 42,996.
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Calccna. Recaudador 10,810;

Alcalde 2,780; letal 15,590.
Castejon de Valdejasa. Mu

nicipales 159,800; Recaudador 
29,119; Alcalde 7,484; total 
176,405.

El Frago. Cuota 5,500; Pro
vinciales 550; Municipales 1,400; 
Recaudador 8,027; Administra - 
cion 057; Alcalde 2,055; total 
15,589.

El Frasno. Municipales 65,888 
Recaudador 14,050; Administra 
cion 4,010; Alcalde 5.615; total 
87,561.

Embid de Ariza. Municipales 
4,755; Recaudador 1,585; total 
6,516.

Farardues. Municipales58,710 
Recaudador 11,421; Alcalde 
2,956; total 75,067.

Foubuena. Municipales 17,616 
Recaudador 2,192; Alcalde 567; 
total 20,575.

Fuencalderas. Rec<r 2,068; 
Alcalde 550; total 2,598.

Gallocanla. Recaudador 742;
Alcalde 192; total 954.

Herrera. Municipales 115,959; 
Rec.or 28,149; Alcalde 7,255; 
total 151,521.
í . Isuerre. Municipales 6,750; 
Recaudador 2,295; Alcalde 586; 
total9,651.

. Jgulin. Municipales 19,655; 
Recaudador 001; Alcalde 20ó; 
total 19,854.
b La.gata. Provinciales 200; Re
caudador 5,116; Alcalde 800; 
total 4,116.

Las Querías, Municipales 6,575 
Recaudador 2,557; Alcalde 602; 
total 9,554.

.Las Pcdrosas. Mun.es ¡1,442; 
Recaudador 15,525; Ale.dc 5.959 
total 50,744.

Lobera. Municipales 12; Re
caudador 5,987; Alcalde 1,022; 
total 17,009.

Longás, Cuota 005; Adminiá- 
tracioji 001; Alcalde 1,587; total 
l,o’J5. ,

Lorbés. Recaudador 1,210; 
Alcalde 989;. total 2,199.

Malanquilla. Recaudador 5,474 
Alcalde 1,408; total 6,882.

Maleja n. M u a ic i pa Ies 55,554; 
quintas partes, Munipaíes 6,^68, 
Recaudador 5,628; Alcalde 1,446 
total 46,876.

Mesones. Recaudador 285; Al
calde 017; total 502.

Mianos' Cuota 2,500; Recau
dador 085; Administración 028; 
Alcalde 019; total 2.620.

Monegrillo. Cuota 007, Provin
ciales 001; Municipales 27,910; 
Rec.or 17,752; Alcalde 4,558; 
total 50,208.

Moneva. Provinciales001; Mu
nicipales 58,2.80; Recaudador 
5,796; Alc.de 1,746; total 45,825.

Moyuela. Cuota 001; Provin

ciales 044; Municipales 400; to
tal 445.

Navardun. Cnota 2; Recauda
dor 5,074; Alcalde 1,505; total 
8,579.

Oseja. Recaudador 912; total 
912.

Pintano. Cuota 001; Munici
pales 2,548; Recaudador 1,605; 
Administración 566; Alcalde 100; 
total 4,618. '

Plenas. Municipales 51,116; 
Recaudador 5,021; Alcalde 1,290 
total 57,427.

Pomer. Municipales 15,400; 
Recaudador 2,516; Alcalde 646; 
total 18,562.

Pozuel de Ariza. Provinciales 
575; Municipales 2.556; Recau
dador 751; Administración 101; 
Alcalde 688; total 4,249.

Puebla de Alborton. Municipa
les 78,415; Recaudador 18 5Ó5; 
Alcalde 4.780; total 101,798.

Puen de Luna; Provinciales 
049; Recaudador 1,700; Admi
nistración 058; Alcalde 455; total 
2,222

Purroy. Municipales 5,708; 
Recaudador 2060; Alcalde 528; 
total 8,296.

Pürójdsa. Municipales 10,812; 
Recaudador 2,018; Alcalde 840;

.total 15,670.
' Rdesta"; Cnota 7,972; Provin

ciales 797; Municipales 59,464; 
Recaudador 15,583; Administra
ción 116; Alcalde 5,954; total 
8,7^86.

Salvatierra. Cuota 001; Muni
cipales 100,097; Rec.or 21,506; 
Alcalde 5,476; total 126,880. 
' Samper dol Salz; Municipales 
11,829; Recaudador 002; total 
11,851. .

Sanlg Eulalia de Gallego. 
Rcc.or 14,559; Alcalde 5,686; 
total 18,025.

Sanlcd. Recaudador 1.451; 
Alcalde 569; total 1800.

Talamantes. Munic.es 51,506; 
Rdcandador 6,686; Alcalde 1,716 
total 59,908.

liórga. Cuota 001; Provin
ciales 001; Municipales 8,075; 
Recaudador 4,272; Alcalde 1,808 
total 14,155.

ToH’blapaja. Recaudador 5,824 
Alcalde 982; total 4,806.

Trasobares. Cuota 001; Mu
nicipales 24,587; Recaudador 
18,575; Alcalde 4,827; total 
47,590.

Undues de Lerda; Provincia
les 001; Municipales 27,992; 
Recaudador 4,515; Alcalde 1,159 
total 55,665.

Used; Alcalde 4,556; total 
4,556.

Val de S. Martin. Cuota 875; 
Provinciales 088; Municipales 
151; Recaudador 755; Adminis
tración 012; Alcalde 191; total 
2,052.

Valmadríd. Municipales 8,925; 
Rec.or 1,811; Alcalde 0,465: to
tal 11,199.

Valpalmas. Cuota 001; Provin
ciales 001; Recaudadór 6005; 
Alcalde 1.545; total 7,■552.

Villar dé los Navarros. Cuota 
002; Provinciales 001; Recauda
dor 58,554: Alcalde,,7,858; to
tal 46,595. ■

Vislabella. Provinciales 001: 
Municipales 44,912; Recaudador 
8,669, Alcalde 2,226; total 
55.806.

Zaragoza 17 de Diciembae de 
1866 —Ventura de la Peña;

Habiendo fallecido el estan
quero que tenia á su cargo en es
ta Ciudad el denominado del He
roísmo sito en la calle del mismo 
nombre y en su consecuencia 
hallarse vacante diclía espende- 
duria, se anuncia al público por 
medio de este periódico oüciaí á 
fin de que los interesados que se 
crean adornados con las circuns
tancias que se exigen por Ins
trucción para pretenderlo, puedan 
dirigir sus solicitudes á esta Ad- 
ministaacion dentro de los ocho 
dias coiilados desde la publica
ción del presente anuncio.

Zaragoza 15 de Diciembre dc 
1866. Ventura de la Peña.

Contaduría de Hacienda pública de 
la pi ovincia de ZaraCjO^a.

La disposición 4Adola Sección 
5.a de la |cy de presupuestos de 
25 de Julio de 1855, dice así:

«.Con el fin de precaver oculta
ciones y fraudes en la percepción 
de los haberes de las clases pasi
vas, dispondrá el Gobierno revis
tas periódicas de presente que le 
aseguren de la asistencia de los 
individuos en la provincia donde 
radican sus pagos, así como dc 

.no haber sufrido alteración el es
tado Je las personas que fundan 
en él,.el derecho que disfrutan.»

En cumplimiento pues, de esta: 
disposición y de lo acordado en 
Real orden dé 22 de Agosto de 
1855, los individuos de las clases 
pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes en esta Teso- 
rena y que residan actualmente 
en la capital, se servirán presen
tarse en la Contaduría de mí car
go desde el dia 2 al 12 del pró
ximo Enero, por el orden que si
gue: ,! / ,

Los Sres. Jefes y Oficiales é in
dividuos de tropa retirados, los 
dias 2, 5 y 4.

Los Sres. cesantes y jubilados 
el 5.

Los Sres. esclaustrados, el 7 
y 8.

Las Sras. viudas y huérfanas 
de los Montes pios civil y militar 
v los de gracia ó remuneratorias, 
¡os dms 9, 10, 11 y 12

Todos exhibirán el documento 
original que acredite la declara
ción del derecho pasivo, en cuyo 
gócese liaban y entregarán en el 
acto una cerliücacion del Alcalde 
Conlilucional ó Tenientes de Al
calde respectivos, (pie justifique 
el empadronamiento en el punto 
de su vecindad. Los señores re
tirados podrán hacer constar este 
último' es tremo por medio de la 
Autoridad militar. Las señoras 
viudas y huérfanas justificarán 
además su estado, y lodos harán 
en los documentos que entreguen 
la siguiente declaración. «Decla
ro bajo mi responsabilidad no 
percibir otra cantidad de fondos 
generales, provinciales ni muni
cipales, que la que se me acredi
ta en la nómina á cuya clase per
tenezco,» añadiendo los señords 
esclaustrados y secularizados en 
épocas anteriores, si poseen bie
nes propios, en que punios y has
ta que valor, conforme á lo esta
blecido en el arl. 27 de la ley dc 
27 de Julio de 1857. Los seño
res c ^claustrados presentarán tam
bién con el V.° B.e del Adminis
trador Diocesano, certificación 
que espedirán los párrocos para 
acreditar la residencia y adscripr 
cion del interesado á parroquia ó 
iglesia determinada, y que no dis
frutan renta eclesiástica que con 
arreglo á la ley eslinga, suspenda 
ó reduzca la pensión, circunstan
cia que con igual documento acre
ditarán después mensualmente.

Los interesados que accidental 
ó temporalmente se hallen fuera 
de la provincia, deberán pasar la 
revista ante el Contador de Ha
cienda pública ó Alcalde Consti
tucional del punto de su residen
cia; y los que la tengan fijada en 
pueblos de esta provinc:a la pasa
rán ante los respectivos Alcaldes 
ó Administradores subalternos de 
Rentas estancadas de los partidos 
do la misma. En cualquiera de 
estos dos últimos casos, dichas 
autoridades y funcionarios debe
rán, culos seis dias siguientes al 
12 de Enero próximo venidero, 
remitir directamente á la oficina 
de mi cargo con relaciones indi
viduales los (locumenlO' de las re

- vistas, esponiendo las obseryacio- 
nes que consideren convenienlbs 
acreca de los interesados. u

Si á alguno dc los individuos 
que residen en la capital no le fuc- 

, ra posible personarse en esta Con
taduría por hallarse físicamente 
imposibilitado, se servirá dar ¡el 
oportuno aviso con las señas dc 
su domicilio á fin de trasladarme 
á él con objeto de pasarle la re
vista de que se trata.
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Zaragoza 1 4 de Dicicinbrc de 
4866.—El Contador, Anselmo IzJ
quierdo.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL 
REINO.

Sccrétaria general. — Negociado 
Emplazamiento.

Por el presente y, en virtud de 
acuerdp del Fíxcmo. Sr. Ministro 
gofo de la sección, primera de este 
tribuna!, se (jila llama y emplaza 
pov 2.a vq? á D. Faustino Lecha, 
administrador interino que fué de 
Haeicuidj m  la provincia de Zara
goza (ó .sus. heredero^) ( Cuyo para - 
doro sq igno.ra á fin de que cp el 
término do 50 (lias, qife empeza
rán á conku’sq á lós diez de publi
cado este anuncio en la Gacela, 
se presenten en esta Secretaria j 
general por sí ó por medio de en i 
cargado á y contesfor el
pliego de reparos ocurrido en el 
examen de las cuentas de azube 
y'póívora del mes de Noviembre 
de 1854 de la citada provincia cu 
la inteligencia que de no verifi
carlo, les parará el.ncriuicio que 
hayalygai.

Madrid 10 de Diciembre ae 
1866.—Ignacio S. Inclán. I

Disinlo Uawarsilario de Zaragoza.

Conforme á lo prevenido en la 
Real orden de 11 de Enero de 
1855 han de proveerse por opo
sición las escuelas de párvulos 
vacantes en la provincia de

Logroño.

La de Gorvera del rio Alhama 
dolada con el sueb o anual de 
600 escudos.

La de Navarrele dolada con 
500 id.

Además del sueldo disfrutarán 
los Maestros habitación decente 
para si y su familia.

Las oposiciones tendrán lugar 
en el próximo mes de Enero y 
dias que designen las Junías de 
Instrucción pública de la referida 
provincia, y la de Zaragoza, caso 
de que en esta vacase alguna den
tro del indicado mes, teniéndose 
presen te parala admisión de es
pedientes, que los opositores reti
nan lodos los requisitos que oxige 
la citada Real orden.

Los aspirantes á dichas escue
las y á las que vacaren dentro de 
la época yd citada dirigirán sus 
instancias escritas y firmadas por 
los mismos, á las expresadas Jun
tas dentro de 50 dias contados 
desde el en que fuere inserto es
te anuncio en el Boletín oficial de

la provincia, acompañando los arreglo al art. a / dolos Estatutos 
documentos que exijo la citada qufs , .
Real orden. , . j ■ m,pr

Zaragoza 18 de Diciembre dó'
4 866,—Él Vico-Rqqlor, Pedro
Berroy.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE ZARAGOZA.

Tribuiial de oposicíones'á las cá
tedras de Retórica y Poética hoy 
de Perfección drtalin A princi 
píos de Literatura, vacantes en 
los institutos de Huesca y Te
ruel.

ANUNCIO.

Por el presente edicto se cita y 
emplaza á los Sres. D. Justo Al-

; varez iXmandi, 1). Pedro Muñoz y
Peña, D. Dionisio Molías y Bur- 
guera, D. Miguel Lahoz y Calvo,, 
D. Aguslin Cervantes del Castillo 
Valero, D. Marlin Puertolas y Se
so, D. Fernando Cerczucla y Blas
co, D. Luis Montalvo y Jardín, 
I). Joaquín Campano y Alfageme 
D. Migüql de la Iglesia, y Diego, 
D. Manuel Barrau y Bardaji, Don 
Juan Agustín de Coya y Zar an
dona, D. Menuel López y Basta
ran, D. Cosme Blasco y Val y don 
Feliciano Egusquiza y Corres, 
únicos opositores, cuyos discur
sos han sido aprobados por el trí- 
bunal, para que en el día 7 de Ene
ro próximo de 1867 y hora de las 
5 de la tarde se presenlenen el sa
lón de actos dé esta Universidad 
literaria, á linde proceder al ac
to de sorteo para la formación de 
trincas1, según previene elart. 19 
del reglamento de l .° de Mayo de 
1864/ ' ‘

Zaragoza 15 de Diciembre de 
1866.—El Presidente, Dr. José 
Puente i Vjllasaia.—P. A. del 
tribunal, el Vocal Secretario; Ra
món Domingo Fernandez.

BANCO DE ZARAGOZA.

El Consejo de Dirección y Ad
ministración de este estableci
miento ha acordado qué destle él 
dia 8 del próximo mes de Enero 
se dé principio al pago de los in
tereses del presente año, corres
pondiente á las imposiciones á 
metálico. ,

Lo que so avisa á los interesa
dos para su conocimiento y go
bierno.—Zaragoza 22 de Diciem
bre de 1866.—El Director prime
ro, J.Bruil. ' '

Los poseedores de acciones al 
portador de este Banco, que con 

lísicran tener (lorecho de con
currir á la próxima Junta gene- 

i ral íóldmarra de a(’cieni<las, se
servirán depositarlas al efeclo-én 
la Secretaría de E Jaldeei- 
miéoto; basta el 51 de; wíe mes, 
librándoles el corrfep'o'nd’fonle res-. . . ' El Domitigo ;prdtiinoÍ3
guardo para que puedan relirar-■ mes de Enero so procederá! á lá i 
las celebrada qbe’seií la Junla gc- , venta en subasta púbhca de uña 
ñora"!- ¡ pensisui aueal de 5)000 reales

Zaj*agpza 12 de Diciembre de ; vellón, impirest^^obA’e: el Molina1) 
pe Acuerdó del Consejo | harinero Isilo en las inmediiicio- 

de Admihistr'acibñ; el Secretario,
Víctor Mariñosa. . 
Knl.;r)m70'i<I .tor

I ' 1

ANUNCIO
El Viernes 21 de los corrientes 

á !;¡, ¿d- s^ larde, se reunirán 
los imponenles del Banco de 
esta ciudad, pré'io el [¡ermiso 
del Sr. Gobernador de la provin
cia, en el local denominado Teatro 
ael Circo, para tratar asuntos refe
rentes á skis imposiciones. Los 
impositores que no pudieran con
currir por sí, deberán comisionar 
personas que los represento. 1

Pago de plazos de bie
nes nacionales.

D. Manuel Galindo y Marco 
continúa encargándose del pago 
de segundos y sucesivos plazos de 
6ncas° de Bienes, nacionales me- 
diadic una pequeña comisión pa
ra gastos de correo y escritorio:

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. 

Factoría de ulensiliós de Mequínenzá.

N0TA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 
enlos dias que á continuación se espresan, para atender al su
ministro de dicho ramo. ___

Mequinenza lí .
V-.° B.°==EI comisario Inspector, Juan Ramírez

Rías.

0 Pueblos 
donde se han 

hecho las 
Compras,

Nombre 
de los vendedores.

Cantidades, 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

Esc. mils.

Precio 
de! art. en pe

so ó medida 
del país.

- DI í J ceite. . li

lí Mequinenza. D. Mariano Vallés. 40 litros. O‘íl4esc. , u^l^rs. @

Carbón. •,L J.UOükJ

14 id. El mismo. 800 kilóg. á 0*033 id. á0‘409 rs. id.

Hilo casero. ()0

44 id. El mismo. 500 gramos. 3‘260 id. á 1*141 rs^ id

de Diciembre de 1866.=EI Administrador,. EmilioTerue

sin más que enviarle el importe 
dé aquellos en metálico ó libran
zas corrienl^sisobre esta capilak: 

■ * Su despacho calle do D .Síltoül 
r.úih'. 46 primer pisa Zaragoza.

harinero |silo en las 
nes de la Cilla de FustiñanaVqóc 
se paga por ^mestres vencidos’á 
las fechas 12 de Mayo y 121(16; 
Noviembre á ra^On de 5.;500 rda- 
lés vellón caíki semestre cuya 
pensión es libro de (oda carga 
gravamen y sé hará la cnageña- 
cimi con los requisitos de estar 
inscrita en el Registró de la pro
piedad y demás que Id ley re
quiere. ■

Las condiciones que han tic 
regir para la venta se hallan dé 
manifiesto desde este día en la 
notaría de D. Isidoro Falces calld 
de la Vida de esta Ciudad, nume
ro 6 para lodos los que gusten 
enterarse de ellas

Los que quieran tomar parle 
en la licitación podrán cóncúrrir 
á la sala mayor de las casas Con
sistoriales de esta Ciúdad á las 
12 do la mañana del espresádo 
dia 27 en que tendrá lugar dicha 
subasta.

Tudela 19 de Diciembre de 
1866.—Nemesio Díaz. ' "V* ’

: CC.íU iühCmcooH
Mes de Diciembre de 1866.

Imprenta de Antonio Gallila.
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